
A los/as:

Jefes y Referentes de Laboratorio

Referentes de Epidemiología de Regiones Sanitarias y Municipios

Dirección de Hospitales Ministerio de Salud de Buenos Aires

A partir de la estrategia de vigilancia laboratorial de Dengue, Zika y Chikungunya establecida por la
provincia de Buenos Aires, les informo que ya se encuentra incorporada en el SNVS, en el módulo
SIVILA, la Notificación Agrupada Semanal  dentro del grupo de eventos: ”Zoonosis y Vectoriales”,
como evento:  “Dengue (Muestras en contexto de Brote)” (ver imágenes más abajo)

Por otro lado con el fin de despejar las dudas surgidas del protocolo, les envío las aclaraciones de
las consultas recibidas:

- En las áreas de circulación autóctona de Dengue, cada laboratorio derivará sólo el 10% de
las muestras obtenidas en su establecimiento, siendo guardadas el resto en el mismo
laboratorio de origen para su posterior investigación una vez finalizado el brote.

- Todas las muestras (100%) deben cumplimentar con el llenado de la Ficha Epidemiológica
y el Consentimiento Informado del paciente, pertenezcan tanto al sector público como al
privado.

- No se recibirán muestras que no estén acompañadas de la Ficha Epidemiológica y el
Consentimiento Informado del paciente.

- La selección del 10% de las muestras destinadas a su procesamiento, será realizada por el
laboratorio de origen de la muestra siguiendo los criterios establecidos en el protocolo.
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